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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 19 30, establee? los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tino industrial que tienen^por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas apa­
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Lá**ám- 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*^ no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47). ***\/

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947; recoglágRio*wa*w
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob. 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegie de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un dis­
positivo de acoplamiento para mangos de batidor manual.

En líneas generales, el objeto de la presente 
invención, consiste en un dispositivo de acoplamieaixf'para 
los mangos de batidores domésticos manuales. El dispositivo 
objeto de la invención está realizado en mangos de.madera 
provistos de un orificio en la cabeza y además una guarní- 
ción metálica de refuerzo, estando la citada guarnición 
constituida por un anillo radialmente inmovilizado.con un
ala vuelta hacia adentro y por encima del frente de laca-* * 1 **.*
beza del mango. Concretamente el dispositivo se caraoteri-t w *W * * W
za porque el ala cubre parcialmente la boca del or±Q.cin y

*. *:sobre el borde de dicha ala se enclavan semiperiférlcamen 
te las varillas del batidor, recalcando dicho borde contra 
un sector periférico de las varillas, las cuales por otro 
sector periférico y por debajo del ala, son deformadas por 
la cabeza de un remache metálico que es más blando que las 
varillas, está recalcado por ellas y las retiene dentro del 
orificio del mango de madera.

Con objeto de ayudar a la mejor comprensión 
de las características del invento, se acompaña con la pre­
sente memoria descriptiva un juego de dibujos donde se ha 
representado lo siguiente:

La figura 13 muestra una vista en perspectiva 
del mango de madera sobre el que se acoplan las varillas del 
batidor manual.

Por último la figura 23 corresponde a una vis 
ta en sección de la zona de acoplamiento entre las varillas 
del batidor manual y su mango de madera correspondiente.
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Como puede observarse, a tenor de los planos 
comentados, el mango de madera 1 del batidor presenta un 
orificio 2 que está exteriormente reforzado mediante una 
guarnición metálica 3, la cual se encuentra inmovilizada 
radialmente mediante una embutición o simplemente mediante 
un tornillo 4.

La guarnición metálica 3 incorpora un.alá. 5, 
vuelta hacia adentro y situada por encima del frente* de la 
cabeza del mango de madera 1, cubriendo parcialmente la 
boca del orificio 2.

En eldintorno del orificio 2, se encuendan
los extremos de las varillas 6, las cuales apoyan sM-sectoi.

.  .  * *

periférico 8 en el borde interno del ala 5! de modo, que 
cuando es colocado el remache metálico 10, dichos sectores 
perforados 8, se enclavan en el referido borde del ala 5? 
provocando el recalcado 7.

Simultáneamente, la cabeza del remache 10, de 
termina en las varillas 6 una deformación de los sectores 
periféricos 9 contra el dintorno del orificio 2 del mango 
de madera 1 y dado que el remache 10 es más blando que las 
varillas 6, en la cabeza de aquél se producen los recalca­
dos 11.

La retención de las varillas 6 en el mango de 
madera 1, queda perfectamente establecida por el enclava- 
miento de los sectores periféricos 8 de las varillas 6 en 
los recalcados 7 producidos en el ala 5* por el enclava- 
miento de las varillas 6 en los recalcados 11 producidos 
en la cabeza del remache 10 y por la deformación de los 
sectores periféricos 9 de las varillas 6 hacia el dintorno 
del orificio 2.
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Con esta estructura, se consigue un disposi­
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son*én,esen* * * ***
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto,vidente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,

.*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que pgten-.*
t:\da una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica* * *
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella páraj a* ** +„ 1 * *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^* pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes en las de fechas 16 de Octubre 
de 1954, 23 de Enero de 1959* 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

/
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1. DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA MANGOS DE
BATIDOR MANUAL, del tipo que comprende un mango de madera
con un orificio en la cabeza y una guarnición metálica de
refuerzo estando la guarnición constituida por un anillo
radialmente inmovilizado con un ala vuelta hacia dentro por
encima del frente de la cabeza del mango, caracterizado esen
cialmente porque el ala cubre parcialmente la boca"de^ori-

* *.ficio y sobre el borde de dicha ala se enclavan semip^riféri_ 
camente las varillas del batidor recalcando dicho borde con­
tra un sector periférico de las varillas las cuales-.por otro 
sector periférico y por debajo del ala son deformadas jpor la
cabeza de un remache metálico que es mas blando qua'ISs va-* * * *
rillas, esta recalcado por ellas y las retiene dentfd^ael 
orificio del mango de madera.

2. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA MANGOS DE BATIDOR MANUAL.

Todo conforme'queda descrito y reivindicado en 
la presente menoría descriptiva que consta de siete páginas 
mecanografiadasy dibujos adjuntos.

25

Madrid, 27 de Junio de 1.985
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